
Expediente: 360/06
Carátula: BREDAR SACIFIAG S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/10/2024 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BREDAR SACIFIAG, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 360/06

*H20701715594*
H20701715594

HABILITADO PARA ACTUAR

JUICIO: BREDAR SACIFIAG s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- EXPTE. N°: 360/06.-

Concepción, 01 de octubre de 2024.-

 - Por recibidos los presentes autos del Archivo de éste Centro Judicial: Por desarchivados los
mismos, y al Interesado.-

 - Notifíquese a todas las partes en sus domicilios reales de la presente.-

 - Atento a las constancias de autos, líbrese oficio al Juzgado Homónimo de la II° Nominación, a fin
de remitirle en calidad de préstamo los autos del título, los cuales fueros solicitados para los autos
caratulados BREDAR S.A.C.I.F.I.A.G s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE N°: 668/18-A1.-
RHC

   

Actuación firmada en fecha 01/10/2024

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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